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Resúmen:	 Declara	 de	 interés	 publico	 la	 protección,	 conservación,	 propagación,	 repoblación	 y	 explotación	 de	 la	 fauna	 silvestre	 útil	 que
temporaria	o	permanentemente	habita	en	el	 territorio	provincial.	Prohibe	 la	caza	de	animales	de	 la	 fauna	silvestre	y	el	apoderatniento	o
destrucción	de	sus	nidos,	huevos,	crías	y	guaridas,	como	también	el	tránsito,	comercio	e	industria	de	sus	cueros,	pieles,	plumas,	productos	o
despojos.
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